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PARTE OFICIAL
PRESIOEMCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M, el Rey Don Alfonso XIII (□. D. g.)t S. M. la 
Rcifiá Dona Victoria Eugenia, y Sg. AA^ RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
tn su importante salud.

0c igual beneficio disfrutan las demás personas de 
1» Augusta Real familia.

^Gaceta 16 jumo $920).

SECCION PRIMERA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
‘ REAL ORDEN ,

Lpcmo. 5r.: El incremento considei able del número 
de vehículos con motor mecánico ^.ue circulan por las 
carrereras y por las calles de las poblaciones, ha hecho 
más notorio en estos últimos tiempos el incumplimien
to en que se tienen las reglas dictadas para su circula
ción y disciplina. Sucesos recientes de alguna provine 
cia que tuvieron, malamente aprovechados por la pa
sión, funesto desenlace, e incidentes cotidianos en la 
vida de todas las grandes ciudades del Reino, reclaman 
una cuidadosa vigilancia de ia Autoridad sobre ello.

Por el Ministério de Fomento se dictó en aS de julio 
de 1918, un Rea! decreto promulgando el Reglamento 
para la circulación de esa clase de vehículos, redactado 
después de prolijos estudios de la matera. Pero ni los 
propietarios y conductores de automóviles se han to
mado con la debida generalidad el cuidado de aprender 
aquellas reglas, ni las Autoridades han puesto el debido 
celo en la exigencia de su práctica, dándose el caso de 
que, aun en cosa de tanta importancia, discutan las 
gubernativas y las municipales a quién corresponde la

mayor vigilancia, y mando sea precisa, la inexcusable 
sanción de las infracciones que se cometan.
- El iRe&! Automóvil Club de España», que tiene 
para estos menesteres consideraciones de Corporación 
oficial, llama en reciente comunicación la atención de 

I esta Presidencia sobre semejante estado de cosas, y se 
ofrece generosamente para cuanto sea preciso hacer por 
remediarlo, habiendo comenzado por redactar e impri
mir a sus expensas unas Instrucciones extractadas del 
Reglamento de 38 de julio de 1918, en las que se con 
tiene cuanto deben conocer, si no quieren incurrir en 
agracio al interés público y en Ja consiguiente sanción, 
los propietarios y conductores de vehículos con motor 
mecánico. • .

Tomando en consideración lodo lo expuesto suma - 
riamente, , .

S. M. el Rey (q. D. gí) sé ha servido disponer:
1 .° Que por los Gobernadores civiles de todas las 

provincias del Reino se haga público inmediatamente 
por bandos fijados en los sitios de costumbre v por 
edicto inserto en Boletín Oficial, que, a partir de i 0 
de julio próximo, se.^cigirá con todo rigor el cumpli
miento del Reglamento de 3'3 de ¡u ü q  de 1918, debién 
dose insertar en los Boletines Oficiales Jas Instruccio
nes redactadas por el Real Automóvil Club de España, 
que aparece-án como anejo al pie de la presente Real 
orden, sin que se entienda derogada la parte de aquel 
Reglamento que en ellas no se contiene.

2 .0 Que por los mismas Autoridades se excite el 
mayor celo de las municipales y de las gubernativas de 
toda clase para vigilar el cumplimiento de aquellas dis
posiciones.

3 .° Que por el Ministerio de la Gobernación, ade
más, se recomiende a la Guardia civil, y por la Direc
ción general de Seguridad a los Cuerpos de vigilan
cia y de Orden público la importancia de este servicio.

4 ." Que por el Ministerio de Gracia y Justicia se 
haga Análoga recomendación a todos los organismos de 
la administración de Justicia.

5 .® Que por el Ministerio de Fomento se ordene a
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las Jefaturas de Obras públicas qtte eft igual sentido 
den severas instrucciones a los peones camineros en 
cuanto se refiere al tránsito por carretera de esta clase 
de vehículos; y

6 .° Que se encargue al Real Automóvil Clnb de 
España, y a todas las entidades análogas a él afilia
das y a la Prensa en general, que pongan al servicio de 
esta obra educadora sus grandes medios de acción 
sobre la opinión pública, y en particular sobre los pro
pietarios y conductores de automóviles.

De Real orden lo digo a V. E para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, ro de junio de 1929.■—Dato.—Señores Minis
tros de Gracia y Justicia. Gobernación y Fomento.

Instrucciones referentes a algunas de las disposicio
nes que regulan la circulación de vehículos con 
motor mecánico por las vías públicas de España y 
cuya falta de cumplimiento es más frecuente.

En relación con las placas de matricula. (ÁVtículo i5).

Todo vehículo con motor mecánico debe llevar dos 
placas de matrícula. >

Los de la primera categoría (vehículos de dos rue
das), se colocará una dejas placas en la extremidad del 
guardabarros anterior, en sentido longitudinal, y en 
ella deberá hallarse pintada la inscripción de la matrí
cula, por ambos lados; la otra placa deberá colocarse 
Stibre el guardabarros posterior, en sentido transversal.

En los vehículos de las otras tres categorías, se colo
carán las placas en sus dos frentes.

Está terminantemente prohibido:
i .° Substituir las placas anteriores por números 

pintados en radiador o en otra parte delantera del 
vehículo. A ,

2 .0 Colocar objetos (ruedas de repuesto, cubiertas, 
maletas, buhos, etcétera), que oculten, total o parcial
mente, cualquiera de las placas de matrícula.

3 .° Que las letras de la contraseña y eí número de 
matrícula, se pinten de otro color que los dispuestos 
por el Reglamento.

Para ello, téngase presente:
a) Que en ambas placas irá pintada la contraseña 

de la provincia y luego, separada por un guión, el nú
mero de orden del permiso de circulación. .

b) Las letrgs y números, en ambas placas, deben 
ir.pintados «con caracteres negros sobre fondo blanco».

Las dimensiones de las placas y de las inscripciones 
han de ser las siguientes:

Para automóviles.
Longitud de la placa, 3oo milímetros.
Altura de la misma, 180 milímetros.
Altura mínima de la letra, roo milímetros.
Grueso del trazo de la misma, i5 milímetros.

Para motociclos.
Longitud de la placa, 180 milímetros.
Altura de la misma, 120 milímetros.
Altura mírtima de la letra, 80 mitímctros.
Grueso del trazado de la misma, 10 milímetros.
4’.0 Que se añadan letras o colores distintos de los 

dispuestos por el Reglamento, a las placas de matrí
cula.

5 .® Que las placas de matrícula sean de metal bru
ñido.

6 .® Pintar la letra E en la placa de. matqcula, a 
continuación del número o antes.de las letras dé la con
traseña.

7 .® Llevar la letra E en una placa de forma y di
mensiones distintas qüe tas dispuestas por eí Convenio 
Internacional de París J.
colores en la placa internacional. (Art. 25).

Sobre este particular téngase presente lo siguiente: .
En virtud de lo dispuesto por el Convenio Interna

cional sobre circulación de automóviles y motociclos, 
los vehículos de estas clases que hubiesen de viajar por 
el extranjero deberán llevar en su parte posterior, y co
locada de modo que pueda verse" fácilmente, además 
de la placa de matrícula nacional, otra que permita re
conocer su nacionalidad española. Estas placas serán 
ovaladas y estarán pintadas de blanco, llevando en su 
centro la letra E, pintada en carácter latino y color 
negro.

En relación con la velocidad de marcha. (Articulo 17).
Los conductores de automóviles y motociclos debe

rán ser dueños en absoluto y en todo momento del 
movimiento dél vehículo.

Esta'n obligados a moderar la marcha de éste y a de
tenerla si fuera preciso al aproximarse a los animales 
de tiro o carga que den muestras de espanto, así como 
cuantas veces sea conveniente para seguridad de las 
personas y cosas situadas en las vías por que circulen.

Al llegar a los recodos y cruces con otros caminos, । deberán moderar la marcha de sus vehículos en tal for- 
rha que puedan detenerlos en un espacio de cinco me
tro

En el interior de las poblaciones se reducirá la velo
cidad dé marcha de los automóviles y motociclos cuan
to sea necesario, siempre que su presencia pueda oca
sionar algún desorden o entorpecer la circulación, no 
pudien íq  exceder de la del paso de hombres en los pa
rajes estrechos y muy frecuentados. Al aproximarse a 
los tranvías deberán marchar con mucfta precaución y 
siguiendo la trayectoria más alejada que sea posible de 
la que sigan lo? travías.

En relación con el sentido de marcha. (Articulo ¡2).
Los automóviles y motóciclós deberán circular por 

las vías públicas llevando su mano derecha excepto en 
los términos municipales de aquellas ciudades cuyos 
Ayuntamientos hayan adoptado disposiciones especia
les.

En Madrid, en la Dehesa de la Villa (carretera del 
extrarradio) deberán seguir la mano derecha, según 
indican los postes indicadores. En el paseo de la Mon- 
cloa deberán circular por el lado izquierdo.

En la carretera de Madrid a la Goruña, desde el 
punto en que la línea del tranvía abandona la carrete
ra, deben segúir la mino derecha. En la carretera de 
Chamartín, desde su comienzo, la circulación debe 
hacerse por el lado derecho.

En relación con los certificados de aptitud para condu
cir vehículos de tracción mecdnica. (Articulo 5.°)

Nadie puede conducir un vehículo de esta clase si 
no posee permiso expedido por un Gobernador civil. 
Son nulos los permisos expedidos por los Ayuntamien
tos, y por Real orden de de 6 abril último se ha 
dispuesto que los Gobernadores civiles ordenen a la 
Guardia civil y demás Agentes a sus órdenes y a los 
de las Alcaldías de sus provincias que recojan e inutili
cen cuantos permisos de conducir automóviles hayan 
sido concedido? por los Ayuntamientos.

Se prohíbe, terminantemente conducir vehículos de 
tracción mecánica a personas menores de diez y ocho 
años.

En relación con el ‘ empleo de placas para pruebas.
(Artículo 23 )

Las placas que con la inscripción «Pruebas» facilita . 
el Ayuntamienío de Madrid a cambio del pago de un 
arbitrio, no autorizan a los conductores de vehículos
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de tracción mecánica a poner éstos en circulación por 
las vías públicas, ya que los Ayuntamientos carecen, 
en absoluto, de facultades para autorizar o para dene
gar la circulación de vehículos automóviles, por ser 
dicha autorización de la exclusiva competencia de los 
Gobernadores civiles. Por consiguiente, está prohibida 
la circulación de vehículos de tracción meca'nica no 
matriculados para pruebas o ensayos, que sólo vayan 
provistos de las mencionadas placas expedidas por el 
Ayuntamiento de Madrid. Las placas que habrán 
de utilizarse para los fines expresados1 deberán solici
tarse de los Gobiernos civiles respectivos.

En relación con el empleo, dentro de poblaciones, da 
faros. (Artículos 14^* 21.)

Según dispone dicho artículo, Se prohíbe el empleo 
de faros o luces que deslumbren por su mucha po
tencia. < ‘

En relación con el empleo de aparatos de aviso.
(Articulo 2.®)

Podo vehículo con motor mecánico debe llevar una 
bocina u otro aparato de señal acústica, de sonido no 
estridente.

Dentro de poblado no deben emplearse los aparatos 
de aviso que produzcan sonido desagradable y molesto.

relación con los automóviles destinados al servicio 
público sin itinerario fijo. f Articulo 29.)

Estos automóviles deben llevar como contraseña es
pecial las iniciales SP al lado de la placa de matrícula, 
con las mismas dimensiones y caracteres prescritos para 
ésta. Estos vehículos deben ser reconocidos anualmen
te por el Gobierno civil correspondiente o con Ja fre
cuencia que se consigne en el permiso, y- no se permite 
que sean puestos a disposición del público siq qpe an
tes hayan obtenido la correspondiente autorización del. 
Gobierno civil respectivo.

En relación con el escape de gases. (Articulo 21).
Está terminantemente prohibido el usar dentro de 

las poblaciones el escape libre de gases. La? faltas que 
por primera vez se cometan contra estp disposición, las 
castiga el Reglamento con una multa de 25 pesetas, y 
la reincidencia con una multa triple déla anterior. '

En relación con el empleo de matriculas extranjeras. 
^Artículo aoj . • ’

. Todo vehículo que circule con una matrícula extran
jera deberá hallarse y estar en posesión del correspon
diente permiso internacional. Este documento es vale
dero por un año, y para que sea reconocido corno válido 
por las Autoridades españolas, tendrá que hallarse re
frendado por la Aduana por la que el coche efectuó su 
entrad» en España. El vehículo deberá llevar, además, 
la placa internacional, ovalada, con la inicial corres
pondiente al país que hubiere autorizado su circulación. 
Por lo tanto, se prohíbe terminantemente que circulen 
por las vías públicas de España vehículos que lleven 
inscripciones de matrícula extranjera que carezcan de 
permiso internacional, o que, teniéndolo, hubiese ya 
transcurrido el año de validez del mismo.

Advertencia muy importante.
Los propietarios y conductores de automóviles deben 

conocer detalladamente el Reglamento de z3 de julio 
de 1918 para la circulación de automóviles.

Í.Gocelo 12 junio 1920), 1

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

■ r e a l  o r d e n
limo. Sr.: El Consejo de Administración de la Caja 

l ostal de Ahorros hace tiempo viene señalando la ne- 
| cesidad en que se encuentra la Administración general, 

si ha de responder cumplidamente a la importancia y 
a la misión que tiene confiada de extender su esfera de 
acción, llegando a todas sus sucursales, a fin de com
probar eficaz y rápidamente las operaciones que veri- 
hcan y llevara cabo la propaganda constante que la 
índole de este servicio redama.

Esta misión, que no es posible acumular a ninguna 
otra de las que tienen a su cargo los distintos organis
mos postales por ser necesario uno que dedique a ella 
toda su atención, requiere condiciones especiales en los 
íuncionanos encargados de su desempeño, que además 
de un • completo y detalladísimo conocimiento del ser- ■ 
vicio de Caja, habrán de reunir las necesarias para la 
propaganda y difusión entre todas las clases sociales 
de las ventajas del ahorro.

Por todas estas razones,
S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo pro

puesto por V. 1. y el Consejo de Administración de 
dicha institución, ha tenido a bien aprobar, con carác
ter provisional, a fin de que la práctica demuestre lue
go los preceptos que deben subsistir y aquellos que 
deben modificarse, el adjunto Reglamento para los 
servicios de Comprobación y Propaganda de la Caja 
Postal de Ahorros.

De Real orden lo digo a V. I. a los efectos consi
guientes. Dios guardea V. I. muchos años. Madrid, 
10 de junio de 1920.--P D., Ruano.—Señor Director 
general de Correos y Telégrafos.

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para los servicios de Comprobación y Propa

ganda de la Caja Postal de Ahorros.

CAPITULO PRIMERO
■■ BE LA COMPROBACIÓN Y PROPAGANDA

Artículp primero. Dependiendo de la Administra
ción general de la Caja Postal de Ahorros, y bajo la 
alia inspección^de los Consejos de Administración v 
Vigilancia, se crean, os servicios de Comprobación y 
Propaganda de las operaciones de la Caja. i
_ Art. 2." Los expresados servicios serán desempe
ñados ñor funcionarios de la Administración general 
de la Caja, que se denominarán Agentes. Tendrán 
estos la misión de comprobar en las Oficinas de Co
rreos, Sucursales de la Caja, las operaciones verifica
das, examinando la contabilidad de metálico y efectos, 
determinando la situación de los mismos; aclarar cuan
tas dudas tengan los funcionarios encargados de este 
servicio e intensificar la propaganda por medio de con
ferencias, artículos y cuantos sistemas de divulgación 
se estimen pertinentes.

. Art. 3.° Una vez revisadas por el Agente las opera
ciones verificadas, extenderá por duplicado una «Nota 
de situación de fondos», que comprenderá las opera
ciones realizadas hasta el día en que la visita se verifi- 
querfirmando este documento en unión del Adminis
trador de la Oficina, cuya gestión comprueba. Tam
bién por duplicado extenderá otra «Nota de situación 
de efectos», que igualmente firmará en la forma indi
cada, estampando en ambos documentos el sello de 
fechas de la Oficina y el especial que llevará cada 
Agente. Uno de los ejemplares de cada «Nota» ser
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entregado al Administrador déla Oficina, y los du
plicados correspondientes serán remitidos al Adminis
trador general de la Caja Postal, con la comunicación 
en que se dé cuenta de la visita realizada. ,

El resultado que arrojen estas. *Notas> se trasladará 
a los libros correspondientes.

Art. 4.0 No-se admitirán en las «Notas» raspádu? 
ras, enmiendas ni interlineados. , ,
, Art. 5.° Para los efectos de los artículos anteriores, 
el Consejo de Administración propondrá la creación 
del número de Agentes que se considere necesario, 
aumentándolos a medida que se autoricen nuevas Qfi- 
cirns para este servicio ' k '-

Art. 6.° Los Agentes percibirán, en concepto de 
dietas, las cantidades reglamentarias, con cargo al ca
pítulo correspondiente del Presupuesto. «

Art. 7? El nombramiento de los Agentes será a 
propuesta del Administrador general de la Caja Pos
tal, y habrá de recaer en funcionarios dél Cuerpo de 
(Jórreos que tengan reconocida y declarada previamen- ’ 
te aptitud y suficiencia de este servicio.

Art. 8? Los Agentes tendrán especial cuidado de 
no realizar acto alguno oue merme la absoluta inde
pendencia con que deberán cumplir la misión que sé 
les confía, y sobre la cual están obligados a guardar la
mayor reserva. ,

Art. 9." El territorio postal de la Nación se consi 
derará dividido en el número de zonas que se estitne 
necesario, destinando a cada una de ellas los Agentes 
precisos, que turnarán sucesivamente.

Art. 10. La Administración general de la Caja 
hará la distribución a que se refiere el artículo ante
rior, procurando que cada zona contenga aproximada
mente igual número de oficinas.

c a pit u l o  II
DEL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA CAJA POSTAL

Dg AHORROS

Artículo n. El Administrador general déla Caja 
Postal de Ahorros será el Jefe superior de los Agentes' 
de Comprobación y Propaganda, y le corresporiderá, 
por lo tanto: . .

a) Proponer el nombramiento de los mismos, ajus- 
tándosé a lo establecido en el ^artículo 7.®

b) Distribuir en zonas el territorio postal de la Na
ción. .

c) Señalar a cada Agente las oficinas que ha de vi
sitar.

d) Disponer que se entregue a los Agentes las can
tidades señaladas para indemnización de viaje, que se
justificarán debidamente. , .

e) Dar cuenta al Consejo del resultado de las visi
tas y trabajos de propaganda realizados, a medida que 
vaya recibiendo los correspond;entes informes, hacien
do un juicio crítico de su resultado.

f) Publicar en la Memo-ia anual un resumen gene
ral délas visitas y propaganda realizadas por los Agen
tes expresando los resultadas obtenidos;

Art. 12. Realizará las visitas que el Consejo de 
Administración le ordene, podiendo verificarlas, en 
casos urgentes, previo acuerdo dél Sr; Director gene
ral, cuando lo estime necesario para la buena marcha ■ 
del servicio, dando cuenta al Consejo.

Art; >3. Ordenará las viaitas1 eitraordínapiaí. qüf '
Jas circunstancias aconsejen. * " l

Art. 14. Estará en constante comunicación con ló«> . ..y—
Agentes, a los que podrá variar el itinerario establecí- ! de .realizar guardarán absoluta reserva.
Jo, dándoles en rodo momento las hoticiás é instrúó-- I Art. 27. Alcanzará a los Agentes las mismas res- 
ciones necesarias en cada Caso. I ponsabilidades que establece para sus funcionarios el

Art. 15. Corresponderá con la Inspección general i Regamentó déla Inspección de los servicios de (.orreos, 
de Correos a la quedará cuento de las deficiencias e 1 sin perjuicio de las sanciones que por el liustrisimo 
irregularidades observadas en cada casó. I señor Director general del Cuerpo se les impongan.

Art. ¡6. Será sustituido en ausencias y enfermeda
des o cuando el Consejo de Administración lo deter
mine, pór el Contador, que asumirá odas las anibu- 
ciones conferidas a aquél en este Reglamento.

Art. 17. Tanto el Administrador general corqc el 
Contador, cuando realicen'una visita, podrán hacerse 
acompañar por un funcionario de la Administr ciÓh 
general en concepto de Secretario.

CAPITULO 111
DE LOS AGENTES DE COMPROBACIÓN Y PROPAGANDA

Art. 18. Los Agentes de comprobación y propa
ganda dependerán inthediatámente del Administrador 
general de la Caja Postal de Ahorros, como Jefe supe
rior de este servicio y les corresponderá:

a ) Visitar las orcinas que aquél les señale.
6) Dar cuenta inmediata al Administrador general 

de las visitas que realicen, remitiéndole las notas a que 
hace referencia el artículo 3.°

c) Resolver de acuerdo con lo legislado en la mate
ria, las dudas que sobre este servicio les sean con
sultadas.

d) Realizar las visitas extraordinaria^ que por el 
Administrador general se les ordene; y

e) Cumplir cuantas órdenes reciban del mismo re
lacionadas con la misión que sé les confía.

Art. 19. En caso de necesidad intqnMÍicarán la 
propaganda organizando conferencias, publicando ar
tículos en los ^énódicos de la localidad o por el medio 
de publicidad que consideren más adecuado.

Art. 20. El que sea necesario dar una conferencia 
no justificará que se detenga en una localidad más 
tiempo que el preciso.

Art. 21. En la parte correspondiente de las «Note<» 
se consignará el juicio que le merezca el resultado de 
cada visita.

Art. 22. Cuando en las «Notas» hechas por los 
Agentes resultaren diferencias, por error u ocultacio
nes, en daño de la Caja Postal, invitarán al Adminis
trador de la Oficina a que en su presencia Ermulp un 
giro a favor de la misma por el impone de aquellas 
diferencias, haciéndolo constar en la parte correspon
diente y cxpresand® el concepto a que el mismo obede
ce y dando cuenta al Administrador principal de la 
provincia respectiva.
• Art. 23. Sin perjuicio de las comunicaciones que 
periódicamente han de remitir al Adminishador gene
ral de la Caja Postal, al regreso de cada viaje le darán 
cuenta detallada del mismo, especificando el número 
de oficinas visitadas, las deficiencias observadas en las 
mismas, las causas a que aquéllas obedecen y los tra
bajos de propaganda realizados.

Art. 24. En casos de reconocida gravedad o ur
gencia darán cuenta por telégrafo al Administrador 
general de la Caja Postal de Ahorros y al Administra
dor de la principal respectiva de las irregularidades 
que observen.,

Art. 25. Cuidarán muy especialmente en las visitas 
de limitarse a fiscalizar única y exclusivamente las 
operaciones realizadas en el servirio de Caja Postal, 
aun cuando fueren invitados por los interesados a re
visar cualquiera de los otros servicios confiados al 
Correo.

Arr. a& De todas las visitas que realicen o hayan

M.C.D. 2022
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CAPITULO IV
DISPOSICIONES GENERALES .

Art. 28 Todos los organismos que integran la Ad
ministración general de la Caja Postal de Ahorros están 
obligados a facilitar a ios Agentes los datos que los 
mismos consideren necesarios para el mejor cumpli
miento de su cometido. ,

Art. 29. Todos los funcionarios del Correo deberán 
proporcionar a los Agentes de Comprobación j Pro
paganda loa datos, antécedentes y documentos que ne 
cesiten relacionados con el servicio de Caja, pudiendo 
exigir recibo de los mismos.

Madrid, 3o de abril de 1920.— El Director general, 
Colombi,— Aprobado por S. M., P. O., Juan J. 
Ruano.

' L. (Gaceta 12 junio 1920).

SECCION
—------------------------ ; ... ........ . - —

delegación ie Haciesia Jj te provió ti
Formación de Registros fiscales.

La vigente ley de Presupuestos de 29 de abril últi
mo, publicada en la Gaceta del siguiente día, contiene 
en su disposición especial séptima,, los preceptos sobre 
tormación de registros fiscales de urbana, que por su 
importancia se transcribe íntegra ¿ continuación:

«Los Ayuntamientos que aun no tengan formado el 
registro fiscal de edificios y soiores, lo presentara':? an
tes de 3i de diciembre de ¡920, si el importe de la ri
queza líquida, base del repartimiento de su contribu
ción urbana, no excede de cinco mil pesetas; antes de 
3i de diciembre de 1921, si pasando de aquel límite no 
excede de cien mil pesetas, y antes de 3i de diciembre 
de 1922, los demás El incumplimiento de esta obliga^ 
ción dentro de los .pinzas que como improrrogables se 
fijan en el párrafo amé ior, detcrmmaí á iin recargq a 
partir del ejercicio siguiente a la respectiva fecha, de 
un 5o por 100, que irá aumentando en un 10 por ¡oo 
anual, sobre la riqueza líquida, base del repartimiento, 
hasta qne se presente el correspondiente regi 
de edificios y solares » .

Los anteriores preceptos, interesan en esta.provincia 
a 76 Ayuntamientos, que todavía tributan por urbana 
en régimen de repartimiento como riqueza amillarada, 
de ellos 26 deberán formar el registro fiscal dentro del 
año en curso; por no exceder su riqueza de cinco mil 
pesetas, 49 deberán hacerlo dentio del año 1921, y úni
camente el de Caspe, por exceder de cien mil pesetas, 
puede utilizar la totalidad del plazo, o sea hasta di
ciembre de 1922.

Esta Delegación espera que los respectivos Ayunta
mientos darán cumplimiento dentro de los plazos seña
lados a la obligación que les impone la vigente ley de 
Presupuestos, en beneficio no sólo del Tesoro, sino de 
los respectivos contribuyentes y en evitación de las 
graves responsabilidades y sanciones en que habrían 
de incurrir en caso contrario.

Zaragoza, 12 de junio de 1920. — El Delegado de 
Hacienda, Juan de Retes. "

-S^ccío^  ■
MINISTERIO DE FOMENTO

Comisaría general de Subsistencias.
Circular número 8. , -

Ante esta Comisaría general se han formulado repe
tidas quejas sobre la calidad de los aceites que cbn des
tino al consumo público facilitan los exportadores; y 

siendo de absoluta necesidad comprobar los hechos de
nunciados y tener la plena ¿eguridad de que los bene
ficios que pueden obtenerse del régimen de depósitos 
lleguen enteramente a los consumidores, siendo el acei
te entregado como previente! húmero 1.° de la Real 
orden de 29 de marzo del cQrrierite año. de uno a tres 
grados de acidez, limpio y de sustentación.

Esta Comisaría, usando dé las facultades que le con
cede el Real décreto de 8 de mayó, se ha servido dis
poner: - . ■. , .

!.° Que al retirarse por los adjudicatarios los depó
sitos de aceite deberán tomarse muestras por triplica-o 
de la totalidad delMepósito, que se envasarán, lacrarán 
y sellarán e.n forma que no haya posibilidad de hacer 
sustitución de ninguna clase; Cada una de las muestras 
contendrá un cuarto d$ litro,,:y en su etiquetase ex
presará el nombre del depositario y la cantidad a que 
asciende el depósito, firmándose por e* adjudicatario y 
el exportador, c sus representantes. Dichas muestras 
serán remitidas a esta Comisaría general (Sección de 
Aceites). ,■ '

2 .® Que de la misma manera, al recibirse en la 
provincia de destino el aceite prd' ¿deate del depósito, 
se tomarán otras dos muestras por el Inspector de 
Abastecimientos encargado de I09 Servjcios de aceite o 
por kt Áútpridíid local en quien aquél delegue, firmán
dose la etiqpeta, además, por el adjudicatario del de
pósito o persona que le representé.

3 .® Recibidas las primeras muestras en esta Comi
saría general, será analizada una de ellas, y si dd re
sultado del análisi? se comprpbarh que el aceite era de 
caljdtfd inferior a la que determina la mencionada 
Real orden de 29 de marzo dél córñente año, se noti
ficará el análisis ai dueño del depósito, para que en el 
término de treinta días lo sustituya'pór otro de la de
bida calidad, siendo de su cuéñtá ledos Iq s gastos de 
transporte del mismo a la prpvincia adjudicaAriaJ” sin 
peijuuio de ifl imrosición de,la' sanción que le1 c rres- 
pondrere con arreglo al ¿ut(ci|lo ádipiói al de la ley de 
11 de noviembre de 19 6 y de U reS"popsattiiidad penal 
que por adulteración de subtah ias alimenticias puedan 
im¡’Qper.le los Tribunales de . usticiá.

Recibidas las muestras tqrríadaí en las provincias de 
aflzjdia en la Sección de 

Aceites de esta Comisaiía ge lerak comparándose con 

que por adulteración de
imponerle los Tribunales de

dpsiino, una de días será ai

otra de las muestras tomada al retirar el depósito; y 
en el caso de resultar el aceite dé inferior calidad o rio- 
loriamente distinto del entregado por el dep< siiario, 
se exigirá, la debidá responsabilidad a los adjudica

*
4 0 Si con el-resultado de uno o de otro análisis no 

se conformaran los interesadas, podrán éstos manifes
tarlo asía la Comisaría de-Subsistencias dentro' del 
tercer día de habérsele notificado la resolución y, en 
ese caso, la muestra restante será.remitida al Labora
torio de la Estación Central Agronómica, el que deci
dirá en definitiva, debiemio, en encaso de que por este 
Centro se confirmara el análisis d^ la Comisaría, satis
facerse por el reciarñante los honotarjos-corrcspondien- 
tes con arreglo a la tarifa reglamedtaria»

5 .° En todo cuanto no se halla previsto en esta cir
cular, será de: aplicación lo dispuesto en el Real decre
to del Ministerio de la Gobernación de 22 de diciem- 
brede 19(8 sobre hlsificaciones, adujléfaciones y frat*- 
des en ios alimentos. '

Lo que comunico a V. S. pan su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. $. jnüchos años. Ma
drid, 14 de jupió de 1920.-— El Comisario general, 
Luis Ri de V iguri. " .

Señores Gobernadores civiles, Picsideptes de las Jun
tas provinciales de Subsistencias y Presidentes de las 
Jimias especiales de Subsistencias.i

Comisario general,

(Gaceéa 'tS junio 1920.)

M.C.D. 2022
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En cumplimiento de 'o acordado por el excelentí
simo Ayuntamiento, el día 21 del actual, a las once 
horas, se celebrará en la Casa Consistorial el sórteo c|c 
amortización de cuarenta obligaciones de 5oo pesetas 
nominales cada un*, emitidas en i.° oe octubre de 
1908, para atender al pago de las obras necesarias al 
abastecimiento de aguas df la ciutjad.

Lo que se anuncia para conocimiento del púl)hco. 
Zaragoza, 14 de junio de 1520^— Ricardo Horno.

StCG! SrXTft ‘
---  .. ■ ■■ ~ " -■ -- "    J" ' ' 1........   *• **f—• , । •••■*- *

Fabara. _j_
El padrón de cédulas personales de esta villa para el 

ejercicio corriente de 1920x21, se halla expuesto al pú
blico, por ocho días, en la secretaría:del' Ayuntamien
to, para que pueda ser exatninadd-durante dicho plazo 
y reclamar de agravio.

Fabara, 14 de junio de 1^20.—El Alcaldej Amalio 
Pelegrín.

Langa del Castillo.
Por dimisión voluntaria del que la venia desempe

ñando, se halla vacante la plaza de Guarda municipal 
de este pueblo, con el sueldo anual de 365 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos del presupuesto mu
nicipal. ; .

Tiempo para solicitarla, treinta días; pasados los 
cuales se proveerá.

Langa del Castillo, 12 de junio de 1920.—El Alcal
de, Cesáreo Funes.

Monterde
La plaza de Recaudador municipal de este pueblo 

se encuentra vacante por espacio de ocho días, pasados 
los cuales se proveerá-

El pliego de condiciones se halla expuesto en la se
cretaría de este Ayuntamiento,

Las solicitudes a esta Alcaldía.
Monterde, 8 de junio de — El Alcalde, Julio

Pardos. - "
Nonaspe.

Por acüerdo del Ayuntaqrrrento'y dé la Junta muni
cipal de esta villa, se arrendará en pública subasta el 
arbitrio ob igatorio de pesas y medidas, por la canti
dad de i.5oo pesetas y 5oo pesetas por el Marcelo pú
blico, para el año 1920-21, empezando el día 1 “ de 
julio y terminado el día 3o de junio le! próximo año. 
con sujeción al tipo de los pliegos de condiciones con
feccionados al efecto, que estarán de manifiesto en la 
secretaría del Ayuntamiento, durante las horas de ofi
cina, hasta el día de fiPsubásiá. •

El acto tendrá lugar en la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o del Teniente de Alcalde 
en quien delegue el dfa 21 del corriente mes, a las diez 
de la mañana la primera y.a las once la segunda; ad 
virtiendo que si en la prímdra subasta no hubiera pos
tor, se celebrará una segunda el día 28, a la misma 
hora, con sujeciói a dichos pliegos, pero con la rebaja 
del 25 por 100 en el tipo.

Nonaspe, 8 de junio de 1920.—El Alcalde, Casildo 
Altes.

Plenas. .
Durante el tiempo y a los electos reglamentarios, se 

hallan expuestos desde esta fecha, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, los documentos siguientes:

Repartos de contribucióq rústicá, listas cobratorias 
de urbana, matrícula industrial y padrón de cédulas 
personales.

Plenas, 10 de junio de 1920.—El Alcalde, Faustino 
Gfacia.

Rueatn. _
Por traslado del que la desempeñaba, se halla vacan

te la plaza de Médico titular de este partido, compues
to de los pueblos asociados Artieda, Mianos, Pintano, 
Undués Pintado y Ruesta, con la dotación anual de 
i.Sóo pesetas po- ia titular, pagadas por trimestres 
vencidos, y 3.o q o  pesetas por las igualas, satisfechas al 
terminar la anualidad.

Se advierte que él Médico residirá en Ruesta y los 
demás pueblos distan de éste una legua de buen 
camino.

Los aspirantes dirigirán las insUiicias a esta Alcaldía 
dúrahte el plazo dé un méí, a contár desde la inserción 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Ruesta, 12 d- junio de 1920.—A nombre de los 
püéb’os asociados, MánueF Cleménté, AIcalíTe de 
Ruesta.

SEÚáTóN SEPTÍ^Á

Sajo apercibimúnto de ser declarados rebeldes y de veewrw 
ew las demAs responsabilidades leales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se éiípreean, e* el pliso fas 
se les . Aja a contar desde el día de la PaUicadón del ásiun- 
cio en este periádieo oficial y ante el Juet o Tribunal se 
señala, se les cita, llama y emplaia, encargándose a todas 
las Autoridades y d gentes de la policía judicial procedan a 
{0 busca, captura y conducción de aquíHos, poníóndolos a 
disposición de dicüo Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 9^2 y 838 de la leu de Enjuiciamiento criminal. 68 
del Códipo de Justicia Militar y de la líy de Éñjujfiia- 
miento de Marital Militar.
GONZALEZ MEDI ERO,. Julián Gabriel; de 

dieciocho años, soltero, hijo de Ciríaco e Isidora, na
tural dé Madrid, de oficio minero, con instrucción, 
comparecerá, ante el Juzgado de instrucción de Belchi- 
te, en el término de d'iez días, para recluirlo en prisión 
decretada en la causa número diez del pasado año por 
estafa.......... - —- ——

ÍUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Cariñena
D Félix Tejada y Torres, Juez de primera instancia 

de Cariñena y su parí ido,
Hago saber* Qpé ¿n el expediente incoado en este 

Juzgado para hat er efectiva por la vía de apremio cna 
multa de-quirrientay pescas impuesta por el Sr. Gober
nador-Presidente de la Junta de Subsistencias de Z.&- 
ragoza a-Jes-vecines-tíe Herrera de ios Navarros, Be
nito y Félix Sala Lucía, por infracciones cometidas en 
materia de Subsistencias, se sacan a la venta en tercera 
y última subasta; "sin sujección a tipo, con las demás 
condiciones que laranterior, las fincas que se describen 
en etedicto publicado para la primera,' inserto en el 
Bo l e t ín  OíitiAL'.dé esta provincia, número ciento seis, 
cortes pon diente ál día cuatro de mayo próximo pasa
do, para ctiyo acto, que tendrá Jugar en la Sala-audien
cia, de este Juzgado, se ha señalado el día tres de julio 
próximo, a las diez..

Da lo en Cariñena, a doce de junio de mil novecien
tos veinte.— Félix Tejada y Torres.— D. S. O., Ma
nuel de Lis.

Imprenta del Hospicio.
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